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Ilmo. Sr.' Visto el expedie-nte de la Cooperativa de Casas Ba~

rata" ~A'·Les Gni,fica.s~. en ordena la descalificación voluntaria
promovida por don Quiteri6 Sáez Ferrer, de la vivienda de pl"O~

lección oficial sita en lacalIe Periodista Badia, número 24, de
Valencia;

OfUJEN de 14 de febrero de .1974 por la que se des,·
califíca. la vivienda r1e protección ofiCial síta en la
cut:le Periodista Badia, número 24, de Valencía, de
don Quiterio Sdez rerrer.
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Suelo; una vez tramitado can arreglo a lo regulado en el artícu
1032 de la Ley del Suelo, se elevará a este Departamento para
SU resolución definitiva, previó informe del Organismo compe~

tente de la Dirección General de· Bellas Arte&, habida cuenta de
la protección especial que requiere el núcleo de Salobreña.

Las rectificaciones La a 13, ambas inclusive. del apartado LO
de esta resol uciól1, se· incorporaran a los dOCUmentos correspon
dientes del Plan General que, por triplicado ejemplar, se remi~
tirán a este Deparlamento, en el plazo de tres mese.." para- su
dflbida cOHstanda.

Lo que se publica Gil est,e ",Boletín Oficial del Estado.. , de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley del Sue
lo. significando que contra la resoludón transcrita, definitiva
en via adminiSlrativa, podrá mterponerse recurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda, en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de esta publicación, y en su día el conten
cioso-administrativo, que habrá de interp;;;¡,nerse ante ei Tfibunal·
Supremo, en el plazo de dos meses,· contados desde el día si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de
reposición; si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un a110
a contar de la fecQa de interposición del recurso de reposición.

Madrid, 4. de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan~
causa de MigueL

ORDEN de 14 de febrero de 1974 pOr la que se
descalifica la vivienda de protección oficÍ~l sÍta
en el barrio de Buenos Aires, 1!' paralela a los
.Molinos, hoy calle Pérez Zamora, número 12, de
Santa Cruz de l'enerife, de don Erasmo Marrero
Sabina.

Ilmo Sr.: Vi~to el expediente TF-VS-156/59, del Instituto
Nacional de la VlvJel'lda, en orden a la descalHicación voluntaria
promovida por don Erasmo Marrero Sabina., de la vivienda
sita en el barriQ de Buenos Aires, La paralela a los Molinos,
hoy de'1ominada calté de Pórez Zamora, numero 12, de Santa
Cruz de renerife;

ResultanLio; Que la indicada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedao 'tie Santa Cruz de Tenerife, al folío 213
Cl.:el libro 307, filica número 19.657, inscripción 1.\ según escri
turaotorgada po! el señor Marrero Sabina snte el Notario don
Marcos Go.imerll Peraza, ton fecha 8 de. mayo de 1961;

Resultando: Que con fecha 31 de marzo de 1959, fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción de la
vivienda descrí.La, ctorgándose con fecha 30 de noviembre de
1961, su calificación definrtiva, habiéndosele concedido los bene~
ficios de exenciones trii::!utarias y subvención de 30.000 pesetas.

Considerando: Que lacturación, de! régimen legal d~ las vi
viendas de protección oficial es el· de cincuenta años qua de
termina el artkulo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 2131/
6:5;· Y lOQ del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, oon la excePción contenida en la 2." v S,a de sus dis~

posICiones transitorias para aqueHas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogadós; ._

Considerando: Que lospropieturios de viviendas de protec_
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que, impone .5U régimen, podnin solicitar
la descalificación voluntaria. de las nüsmas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
.,iculos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
benefidos económicos directos recibidos; así como el pago de
las bonificacione!, v exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando :rJOi: otra parte se deriven perj uicios para terceras per~
sanas al llevarse a efecto esta descalificación; .

Visto el aoahado bl del articulo 25 del· texto refundido de
la1ey de Viviendas de· Protección Oficial aprobado 'por D~cre
to 21al/1963, dfl 24 de julio; los artÍCulos. 147, 148, L19 Y dlSPC?
siciones transitorias.2." v 3,~ del Reglamento para su aplr~

~ación,
Este Minist':lrio ha acordado descalificar la vivienda de pro

tecCión oficial sita en el barrio de BUénos. Aires, La paralela a
tos Molinos, hoy denominada calle de peraz Zamora, .numero 12,
de Santa Ci'l1Z de Tenerife, solicitada por su propletario don
Erusmo Marrem Sabina,

Lú que participo a V. I. para su conocimiento V efectos.
Dios srua,rde a V. 1. muchos a¡'ios.
Madrid 14 de febrero de 1974.-P, D., el SubsHCJ'ctario, Dan~

causa de 'Mí!!ueJ

Ilmo. Sr. Díl·i:;cfor general fiel Instituto Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se re
suelve asunto, de conformidad, con lo dispuesto en
la vigente Ley -sobre Régimendet Suelo yOrde-
nación Urbana de 12 de mayo de 1956, yen los De
cretos 631.1968, de 18 de enero, y 199411972. de 13
de julio, con indicación de la resDlución recaída

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y _Ordenación Urbana de· 12 de 'mayo de W56, y
en los Decretos 63/1968. de 18 de enero, y 1994/1'972, - de 13 de
julio, se resuelve el asunto que se indica:

1. Salobrelln (Granada).-Expediente de modificación, del
Plan General de Ordenación Urbana de Salobreña y el Plan
Parcial de la zona de la playa, comprendida entre el término
municipal de ·Motril y el peñón &a.Hente hacia el mar, presenta~

do por el Ayuntamiento de Salobreiia. Se acordó:

V Aprobar la modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Salobreña, con las rectificaciones' siguientes:

1.a Se respetará el trazado de la autopista que figura en el
Plan Genaral.

2." Se m'~ntiene la zona verde de USo público que en el
Plan General se prevé en la zona de ensanche, y que en la ac
tual modificación desaparece, sin justificación y sin haber sido
sometida a las formalidades exigida::. en la Ley de 2 de diciem+
bre de 1963.

3. a Para 1'8 zona que aparece sujeta a un Pl,an Especial Cos
ta, se mentiene su calificación ·de Agricola de Protección, .de
biéndose regular pOr la normativa correspondiente a dichacali
ficadón, dadas las peculiares características paisajísticas de la
zona,

4. a La denominada Zona de Ensanche de Laderas se cali
fica como zona libre de edificación, a fin de consorvar SUs con+
dicíones ambIentales 'i paisajísticas·, y, en su. consecuencia, se
suprime la normativa propuesta para ella de ensanche de lade
ras y edificio singular.

5,' Se suprime la zona industrial prevista ene1 barrio de
Labres. por considerar que resultaría, una vez deducidas las
protecciones' del viario y del río Guadalfeo, una faja excesíva
mente estrecha y lineal. íIii\decua,da· para este destino, y, en su
consecuencia, se mantiene· para esta zona su califícación de
Agricola de Protección.

6." Las Normas Urbanísticas de zonas industriales deberán
completarse con el senalamiento de altura maxima y volumen
máximo autorizado&'.

7,'" La Norma que regula el uso del área verde pública 00
completa deñalando que los usos permitidos sólo pueden ser de
carácter público, y se rectifica fijando en un 0,1 metro cúbico
por metro cuadrado el volumen tolerado.

B." Para la Zona Residencial Plurifamiliar: <turística en nú
cleos) , 58 fij{,i. el coeficiente de ed.if1cab.ilidad en 1,6 metros CÚ~

bicos por metro cuadrado, por considerarlo el máS' adécuado en
orden a la. protección especial que requiere el nUcleo de,Salobre~

üa, y una altura de edificación de cuatro plantas, que es la de~

terminada. para esta zona .porel Ministerio'pe Educación· y Cien
CIa en su escrito de 11 de enero de 1974.

9." El artículo 20 de las Normas 'que regula las excepciones
para construir en suelo rústico se rectifica en el t;enti,do de es
tablecer como edificabilidad máxima 1 metro cúbico por metro
cuadrado, y como altura máxima, ocho plantas, y se sei'iala
que se deberá garantizar, en cada Caso, que se tramitarác;on
sujeción al procedimiento- establecido en el articulo 46, 3. de la
Ley del Suelo, que se han tomado las medidas necesarias para
conservar los elementos paisajísticos YL\mbientales de su en
torno.

lO, En el suelo zonificado como Rústico Urbanizable Progra
mado, Se aplicará la normatiVa contenida en el artícUlo· 45, al,
zona rústica de interes turístico, y las condiCiones de edifiCabi
lidad que para esta clase de suelo se establecen ,en elartír,;u
1048, con ·la observación de que el Plan Especiar de Transforma
ción ql.:le el mencionado artículo 45 prevé, ha de ser ehte:ridido
como una modificación del Plan General,' de acuerdo coli la$is~

tem'ítica de Planeamient.o consagrada en la Ley deL Suelo.
11. El volumen edificable que para servicios y dotaciones es

tableCe el citado artículo· 45 será Umido en cuenta en el cómputo
del vúlumen total permitido,

12. Las Normas sobre actuaciones tes¡denciules,en suelo rús~

lí>:":o, excepto a las que se reflorecí apartado 10 de la preS€nte
rcso!ución, se suprimen, por estar ep: conU·adicdÓn con el rügi
men u rbanístico propio de €'Sta clase. de M1Mo regulado en el ar
ticulo 69 de la Ley del Suela; y

13. Las naTIllas sobre núcleos urbahos existentes se comple
tan estableciendo como maximo humero de plantas pennítidas
2,.'), a fin de conservar la estrtH:turª urbana de estos núcleos.

2." Denegar la aprohaciÓn del Plan Parcial precitado,

El ?lan Parcial que en su dia se rédacte. deberá ajustarse
a ]P5 rectificaciones de! Plan General de SaJobrena que se han
ml1'wJucldo en el apartado 8 de la presente resolución, y conte
ne:' las reservas de telT2.noS para zonas verdes o e~pacios ·li
bres de uso público en .situación adecuada r en la. extenstón

A que como mínimo establece el articulo 3,1, gl, de la Ley del

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


